
 
 
 
EXPEDIENTE: AM 004/2022 (A/SER-008208/2022) 
 
D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente del Acuerdo 
Marco “Acuerdo marco del servicio público de atención a personas mayores dependientes en centro 
de día. Año 2022” 

 
CERTIFICO: 

 
La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 9 de septiembre de 2022, tras el examen 
de las ofertas económicas y documentación que se valora mediante aplicación directa de 
fórmulas, aportada por los licitadores que deberán subsanar la documentación presentada, 
aportando la que se relaciona a continuación. 
En relación con la documentación analizada y presentada dentro de plazo, deberán subsanar los 
siguientes defectos: 
 
TOSANDE SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA 
§ Ha de manifestar el número de plazas que oferta para el Centro C4314. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
51

21
23

48
82

43
60

22
78

Ref: 48/882025.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org
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